
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Campo Lugar
 
ANUNCIO. Aprobación del Expediente de modificación del Saldo Inicial de
obligaciones reconocidas en ejercicios cerrados.
 
 
ACUERDO DE PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPO LUGAR PARA LA APROBACIÓN
DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL SALDO INICIAL DE OBLIGACIONES
RECONOCIDAS EN EJERCICIOS CERRADOS.
 
Este Pleno, a propuesta del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda del 27 de marzo
de 2.024, considera que se cumplen los requisitos necesarios contenidos en las normas legales
citadas en dichos informes para la modificación del Saldo Inicial de Derechos Reconocidos en
Ejercicios Anteriores, adopta por mayoría simple (con la abstención de doña Blanco F.) el
siguiente,
 

ACUERDO
 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación del saldo inicial de derechos reconocidos
de Presupuestos cerrados, debida a la comisión de errores, por importe de 32.590,25 euros.
 
SEGUNDO. En atención a la naturaleza de las operaciones, someter el expediente a trámite de
audiencia, durante el plazo de diez días, artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante notificación
expresa a los/as interesados/as, que como tales consten en el expediente, a fin de que puedan
comparecer en el mismo a los efectos de alegar y presentar cuantos documentos y
justificaciones estimen pertinentes.
 

Aplicación presupuestaria Descripción Importe euros

290.00 ICIO EJERCICIO 2016, varios 230,00

321.00 LICENCIA URBANÍST. 2016, varios 110,00

450.50 OTRAS SUBVENCIONES JUNTA 2017 1.987,75
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TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde para suscribir los documentos relacionados con este asunto.
 

 
Campo Lugar, 3 de abril de 2024

Alejandro Broncano Vaca
ALCALDE

542.00 ARRENDAMIENTOS RUSTICOS 2017,
varios

20.912,00

339.00 OTRAS TASAS 2019, varios 400,00

112.00 IBI 2021, varios 8.950,50
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